
Señor: 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ (REPARTO) 
E. S. D. 
 
 
EDWARD FERNANDO MONTOYA GÓMEZ, mayor de edad vecino y 
residente en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No 
79.724.937 de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 
255433 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación de la señora, LIZETH JOHANA URREA CAÑON, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.026.570.082, de acuerdo al 
poder conferido ante usted señor Juez., respetuosamente presento 
DEMANDA PARA PROMOVER PROCESO VERBAL SUMARIO DE 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL, contra ALLIANZ SEGUROS S.A. 
identificada con el NIT No. 860026182-5, con el fin de que pague la suma 
de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($18.700.000) 
MCTE, con ocasión al hurto del vehículo marca Chevrolet Spark de placas 
HFO 627 el cual se encontraba asegurado con un contrato de seguro 
póliza No. 022895124/0 y hoy, se niega a pagar, para que se logre en 
sentencia definitiva que haga tránsito en cosa juzgada, la siguiente: 
 
 
 

PRETENSIONES DE PAGO  
 

 
PRIMERO: Ordenar a la Demandada ALLIANZ SEGUROS S.A.  a pagar 
a la Señora LIZETH JOHANA URREA CAÑON, la suma de: DIECIOCHO 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($18.700.000) MCTE, con 
ocasión al hurto del vehículo marca Chevrolet Spark de placas HFO 627 
el cual se encontraba asegurado con un contrato de seguro póliza No. 
022895124/0, dinero que se hizo exigible desde el 16 de julio de 2021. 
 
SEGUNDO: Condenar a la Demandada ALLIANZ SEGUROS S.A.   a 
pagar a la señora LIZETH JOHANA URREA CAÑON, los intereses 
moratorios a la tasa máxima fijada por la superintendencia financiera, 
desde el primer año de mora esto es 1 de junio de 2014 y hasta que se 
verifique el pago en su totalidad.   
 
TERERO: Condenar a la Demandada ALLIANZ SEGUROS S.A a pagar 
las Costas y agencias en derecho de este proceso.  
 
 
Las anteriores pretensiones las fundamento en los siguientes: 
 



HECHOS 
 

 
1. Suscribí un contrato de seguro póliza No. 022895124/0, para 

asegurar mi vehículo de marca Chevrolet Spark de placas HFO 627, 
modelo 2017, por un valor de DIECIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS ($18.700.000) MCTE. Con la 
demandada.  
  

2. El pasado 16 de julio de 2021, el vehículo en mención, fue hurtado 
en la modalidad de atraco. A lo cual se procedió a realizar la 
respectiva reclamación, aportando las pruebas del hurto.  

 

3. El día 28 de julio de 2021, la aseguradora ALLIANZ, se pronuncia 
frente a la solicitud de indemnización, objetando la misma, aludiendo 
que el vehículo había cambiado de servicio y por ello no era viable 
acceder a las pretensiones.  

 
4. El día 24 de septiembre de 2021, se realizó audiencia de conciliación 

ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia de 
Sociedades donde se pretendía dirimir el conflicto y que la 
demandada pagara lo adeudado, la audiencia fracasó con ocasión a 
que la demandada no concilió.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

1- Formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del Código General del 
Proceso (Ley 1564 DE 2012) 
 

CUANTIA 
 

La cuantía la estimo en la suma de DIECIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS ($18.700.000) MCTE 
 
 

COMPETENCIA 
 
De acuerdo con lo estipulado en el Art. 17 del Código General del 
Proceso (ley 1564 de 2012) y en razón de la cuantía, el lugar de hechos y 
la vecindad del demandante, es Ud., Señor juez, competente para 
conocer de este proceso. 
 



NOTIFICACIONES 
 
 
Al demandado: ALLIANZ SEGUROS S.A 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co  
Dirección física: Carrera 13 A No. 29 – 24 piso 10  
Ciudad: Bogotá, Colombia.  
Teléfonos: 5600600 fax 5616695. 5188801 
 
 
Al demandante: Recibiré comunicaciones en el correo electrónico 
edwfermontoya78@gmail.com  
Dirección física: Calle 27 Sur No. 7-71 
Ciudad: Bogotá D.C.  
Teléfonos: 3125366076.  
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA 
 

 
Presento con esta demanda los siguientes documentos: 
 
 

a) Poder para actuar 
b) Acta de conciliación emitida por la Superintendencia de 

Sociedades.  
c) Objeción de la demandada 
d) Contrato de seguro.  

 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 

 

 

 

EDWARD FERNANDO MONTOYA GÓMEZ 
Cédula de ciudadanía No 79.724.937 de Bogotá, 
Tarjeta Profesional No 255433 del Consejo Superior de la Judicatura 
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PETICION ESPECIAL 
 

 
En ejercicio del derecho consagrado en el artículo 2000 del Código Civil 
Colombiano y en concordancia con lo reglado en el Código General del 
Proceso, respetuosamente solicito se decrete el embargo de las cuentas 
que tenga la demandada tanto de ahorros como corrientes, cts., para 
garantizar el pago de la obligación y los perjuicios adeudados y los que se 
llegaren a causar.   
 
 
En atención a la anterior petición respetuosa y en aras de garantizar el 
pago de la obligación, no se dará aplicación por el momento al decreto 
806 de 2020, en ocasión a la renuencia de la demandada a no pagar, 
según consta en la audiencia de conciliación realizada en la 
Superfinanciera, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del 
mencionado decreto que reza:  
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los 
cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo 
que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 
Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, 
cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será 
necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del 
juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados”.  

 
 
 
 

 

 
EDWARD FERNANDO MONTOYA GÓMEZ 
Cédula de ciudadanía No 79.724.937 de Bogotá, 
Tarjeta Profesional No 255433 del Consejo Superior de la Judicatura 


